
UNA DEL DIP. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, POR LA QUE SOLICITA LICENCIA 

PARA SEPARARSE DE SUS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS, POR TIEMPO INDEFINIDO, A PARTIR DEL 

22 DE JULIO DE 2010 

LXI LEGISLATURA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

México, Distrito Federal a 19 de julio de 2010. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicito me sea concedida licencia para separarme de manera indefinida de mi cargo como Diputado Federal 

de la LXI Legislatura a partir del día 22 de julio de 2010. 

De igual manera, solicito a usted muy atentamente lleve a cabo los trámites correspondientes que se derivan de este acto 

jurídico y le sea tomada protesta a mi suplente para los efectos legales correspondientes. 

Agradezco de antemano sus finas atenciones, 

Atentamente 

Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor 

Diputado Federal de la LXI Legislatura 

Congreso de la Unión. 


